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, ·meros que sigàn a la hematemesis, se ..:dminis-
dtas pn . · · d 1 d' 
trad. el yodur~ P?tastco, a lba. d,ostds 

1 
e ~ grs. a_ t ta.. t 

La linitis plashc~ sera o Je,o e mtsmo ba arnien o 
a untado para el cancer. . . . 
pEn los casos en que la gastrorrag1a es debtda a CI

. ¡1epitica poca cosa nos es dable hacer, solamente 
rroSIS . . ' l'b 1 . 

t·c~r la paracentesis para deJar mas 1 re a Circuprac 1 ' 
Jación portal. , . . . . 

En el éxtasis de este ulttmo s1stema, mvestlgaremos 
su causa y entonces procederemos según su orige~, que 

enumeraremos, pues por lo extensa nos saldnamos 
no . 1 . 1 t 
d los límites que reqmere un tra)aJO como e presen e. 
e · t - 1 En las heridas y eroswnes por cuerpos ex ranos, e 

tratnniento sera distinto según el volumen y naturale_za 
de los mismos. En los cuerpos pequeños pero con ans
tas que puedan producir con_tin~Jas irri:~ciones, se ad
ministrara miga de pan cas1 sm mas tcar, solamente 
impregnada de saliva y adema_.: hilos desinfect~dos pa~a 
que recubran, al. cuer¡~ ext~ano y luego pueda ser e!t
minado por vta mtestmal. St no fuese dable e~te ~r?ce~ 
dimicnto (se seguira siempre el examen radtoscoptco, 
se practicara la gastrotomía. . 

En las caust~caciones.-Agna albummosa en gran 
c<ntidad, óxido de magnesia v subnitrato de bismu '~ o. 

En las anemias graves.-I.° Ftiológico. Si es eripto
genética daremos hemostil, hemoton, hormocalcine, ci 
codilato sóclico y transfusiones cie sangre (siempre com
prob211do la compatibilidad con la del clonante) en pe
queña cantidad pero repetidas, suero gelatinizado, etc. 

En la hipertensión.-Dietética rigurosa. Cura de 
\Velpa durante 2 o 3 días, reposo completo en cama, 
luego hipotensores como son la trinitrina, el nitrito só
dico, la guipsina y sobre todo la ergotamina a dosis de 
I/2 mlg. en inyección subcutanca. 

En el histerismo, psicoterapia. 
Hemofilia.-Hemos tenido ocasión de comprobar los 

muy beneficiosos efectos que producen las vitaminas a 
la dosis; J .

0 de IO tabletas y mas tarde de 20 diarias 
en un caso hien provado de esta enfermedad. 

En la tabes, trat2miento específica y si no da resul
tada recurriremos al quirúrgica. Uno de los mas usados 
en estos casos es la desinervación gastrica. 

CRONICA 

Los locos delincuentes y su custodia, 
seg un nuestra legislación vigente 

por el doctor 

M. SA.FORCA.Dl\ 
Catednítico de Medicina Legal 

P•esidente de la Sociedad de Psiq•<iatda y Ne~trología y de la Asociació11 

española de }lcuro psiquiatras 

Al reorganizar el año pasado nuestra "Asoc:ación 
de_~ "tud~os Penitenciarios", en su primera reunión, se 
agtto la idea, entre las diversas cuestiones que se plan
tearon, de realizar una intensa campaña basta lograr 
q~e termine el vergonzoso espectaculo de que en las 
f.arceles españolas convivan con los de!incuentes, infe
lce enfermos de la mente, por apatía de unos, negli-
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gencia de otros y desconoc;miento de las autoridades 
correspondientes. 

Materia tan interesante fué tr<:tada ya en una po
nencia que presentamos et;¡.. el Terc_er. Congreso Peni
tenciaria de Barcelona, hab1endo asJmJsmo, ocupada la 
atención' en varias ocasiones, de la Sociedacl de Psi
quiatría 'y Neurología de esta capit~!, secundan¿o de 
esta suerte con 1mestra perseveranCia la czmpana re
dentara en' favor de los pobres alienados, iniciada, mu
chos años ha, por una pléyade de mentalistas y pena
listas españoles, entre los cuales sobresalen los n?mhres 
de la excelsa Concepción Arenal, Esquerdo, Sanarro, 
Ibañez Alonso Martínez, Salill;::s y preferentemen~e 
el maiogrado penalista salmantino Dorado Mo_nte~o. 
Si a lo expuesto añadimos las interesantes publtcacw
nes de Giménez-Azúa, Cuello Car!Ó\1, Giné Partagas, 
Rodrírruez Méndez, Valentí, Xalabarder, Martínez Y "' ' . algunos otros, habremos resumida la labor mas 1111-

portante sobre tan interesante materia. 
Mas, a despecho de las reiteradas instan~ia~ debicla

mente razonadas elevadas a los poderes pubhcos par~ 

encauz<>r por derroteros màs humanitarios y científi 
cos los problemas penitenciarios re'ativos a los enter
mos de h mente que han perpetrada reacciones anti
len·ales, hasta el 28 dc Jul'o del <ño paoado no se pro
m~¡lgó la R. O. en la que nombraba una Comisión en
carrradz de proponer, en el plazo maximo de tres mese~, 
los"' mec\: os mas ef icaces para organizar con senti do 
moderna y cientí fico la asistencia a los alienados y la 
enseilanza de la Psiquiatría y para reformar, en el mis
ma sentida, la legislación vigente sobre enfermos de la 
mente. 

Veamos, ahora, como puede explicarse esta apatía, 
por parte de los depositarios del poder público durante 
t< ntos años. 

Y o abrigo el firme c01wencimiento de que la causa 
primordial es la deficiente cultura psiquiatrica que exis
te en nucstro país. Y cuidada que en la Historia des
empeñamos un brillante pape!, aunque por desconoci
miento o por preterirnos, no citan tan importante hecho 
los tratadistas extranjeros. Me refiero a que en Esp2ña 
durante la primera década de la centuria decimoquinta 
( 1405), se fundó · ya el primer Manicomi o del Mundo, 
en donde se trataba a los pobres alicnados como en
fermos, merced a la generosa iniciativa de un religiosa 
mercedario, cuyo nombre merece esculpirse con letras 
de oro en los anales de la ciencia patria. Fray Xofre 
Gilabert es el nombre del ilustre varón que fundó en la 
hermosa ciudad del Tu ria la "Casa dels Ignocents ", 
clonde recogían y cuidaban cariño,amente a los pobres 
alienados. L.ístima fué, que d ser designada para ex
plicar la citedra de Filosofía en la gloriosa Universi
dad salmantina, fué perd'endo paulatinamente dicho 
Manicomio, el primitiva cnacter que le inculcara con 
sus senfmientos altruistas tan abnegada religiosa. Y 
ya que hablo de la ciudad del Turia, permitidme que 
cite también el nombre de otro precursor del moderno 
régimen pen'tenciario, el ilustre coronel l\Iontesinos, 
Director de la Prisión de Valencia que, en el año I8Js, 
est< bleció un régimen correccional tan científica, tan 
humanitario y tan practico, que màs adelante sirvió de 
modelo a Crofton para organizar su "sistema progre-
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sivo" y después al célebre Brockway, el fundador del 
tan conocido y famoso Reformatorio de Elmira. 

Dicha penuria de conocimientos psiqu~atricos obedece 
a que, en los planes docentes de nuestras Facultades 
de Medicina, no existe la enseñanza de tan importante 
disciplina científica, pues no es un secreto para nadie 
que aunqüe consta el nombre de Psiqu 'atría y Neuro
logia en el tercer curso de Patologia y Clínica médicas, 
casi nunca se da dicha enseñanza por dedicar el pro
fesor preferente <.tención a la N eurología y, sobire 
todo, por no disponer de Clínicas de Psiquiatria, única 
manera de familiarizarse los alumnos con tan difícil 
disciplina. Esta laguna que existe en la enseñanza 
U niversitaria, debemos colmarla, aunque incompleta
men~e, los Profesores de Medicina legal, incluyendo 
unas lecciones de Psiquiatria forense p2. ra que los alum
nos c?n?zcan lo_ mas fundamental de tan importantes 
conoclmlentos, sm los cuales es de todo punto imposible 
co~1p_rcnclcr las innúmeras cl~ficultacles que surgen en la 
p1:achca_ forense en todos los problemas médico-legales 
tnbutanos de tr<:stornos de la mente, tan ~o en el orden 
civil como en el orden perral. 

Y todavía es mayor el desconocimiento de la Psi
quiatria, exceptuando valiosas excepciones, ,entre los 
juristas, por no existir en nuestras Facultades de De
recho la enseñanza de la J urisprudencia Médica tan 
necesaria para los Jueces, Magistrados y sobre' toclo 
p~ra _los Fiscales, lo propio que a los Abogados cri
mmahstas, y como se ela clicha enseñc:nza en el ex
tranjero, como complemento de los estudios juríclicos, 
en las Facultad~s de Derecho de Italia, en París para 
obten~ el cert¡ficado de ciencia penal, en Alemania, 
e? St11za (Friburgo y Laus;ma), Bruselas, Norteamé
nc~, Brasl (Río Janeiro y Sto. Paulo), Santiago de 
Ch!le y en la capital del J apón. 

Que de particular tiene pues, que esta penuria de 
conocimientos psiquiat'rkos repercuta hasta las esfe
ras de los poderes públicos motivando enormes clificul
ta~les. ~)a~a la incorporación el e los modernos postula dos 
ps1q1.llatncos a nuestra legis~':ción vigeat-= 

Séame permi~id?, a1:tes de exponer las reformas que 
en . el ~~den ps1qmatnco de ben impla.ntarse en nuestra 
legtslacwn penal, recordar someramente la triste situa
ción de los pobres orates hasta llegar al estado actual. 

Sabido es que la locura basta tiempos relativamente 
recientes se había considerado como enfermedad de 
origen sobrena~ural, conceptuandose a estos enfermos 
como po.s~íd_os del espíritu maligno y en contados casos, 
de. la. dl~nmlad b:enhechora, de ahí aquella medicina 
tet11·g1ca mtegrada por practicas religiosas que consistían 
en 1~vocar a la Divinidad malhechora para invitaria 
a s~hr ?el cuerpo del poseído, mediante exorcismos, 
punficac10nes, ayunos y abluciones. 

La influencia de Jas ideas hipocraticas sobre la locura 
Y, la de los médicos del período greco-romano: AscLE
FIADES, .~ELSD, .ARETEO, CELIO, AURELIAXO y GALENO, 
~epercutw en el Derecho Romano que ya admitió la 
1rresponsabilidad de los "furiosus" o locos, "demens" 
o, d_ementes y "mente-capti ", mentecatos, icliotas e im
bec~l~s, constando, mas adelante, la misma irrespon
sabll~d~d en. el Derecho Germanico y en el Derecho 
Canomco. Sm embargo, pasando por alto lo relativo 

ABRIL DE 1927 

al Fuero-J uzgo, al llegar a la Edad Media, y a despe
cho de constar t;c mb~én la irresponsabilidad de los locos 
furiosos y desmemoriaclos en las Leyes de las Par
ticlas, cuerpo legal que, como es sabido, apenas estuvo 
en v!gencia, la superstic:ón se clifunde por toclas partes 
la creencia en los demonios domina todas las imaO'j~ 
naciones, retoñando las pristinas concepciones de l~
sesión demoníaca respecto de los pobres locos. 

Por todas partes cstallan aquellas terribles epide
mias de locura histérico-religiosa tan magistralmente 
de,critas por Calmeil, epidemia que, después de una 
serie de ceremonias místicas y exorcismos terminaban 
no pocas veces, con la concl~na de los aÚenados y st; 
suplicio en el tormen~o y la boguen:. 

Millares de desgraciados, víctimas de los prejuicios 
populares y de la ignorancia, superstición y fanatismo 
de aquellos tiempos, pagaban con su v:da la pérdida 
de s u razón, después de {!allar el "sello del diablo" es 
clecir, una zona de anestesia en su cuerpo. Ni una 
voz se e: eva ba p: ra defenderlos hasia que, al constituir
se el Protomeclicato, durante el reinado de Fel'pe II 
el Presiclente de rl'cho organismo, Francisco Quírin~ 
tuvo el valor cívico de declarar ante el Tribunal reli
giosa, no organizado todavía en forma inquisitorial, 
"que aquellos individuos embrujados o endemon:ados 
eran unos pobres enfermos de la men~e, histéricos o 
histero-epilépticos, y que no había seres enclemoniados". 
Este hecho rigurosamente histórico, no mencionada en 
ninguna obra extr<:njera y cuya prioriclad pretenden 
recabar los franceses, citando un caso analogo de Pi
gray en París, había tenido Jugar un s;glo antes en 
11t1estra Patria. 

Sin embc:rgo, tauto el acto realizado por Quirina 
como el de Pigray no tuvieron transcendencia alguua 
en pro de los desven'::u rados orates, pues tenía tal rai
gar~1.bre la creencia supersticiosa, que siguieron siendo 
legwn, tanta en nucslro país como en el èxtranjero, 
~os endemonizdos, embrujados o hechizados, alcanzando 
ll:~luso a l.a realeza, en la persona del desgraciada 
h!JO. de ~ehpe IV, Carlos II, con el cual se extinguió 
la dmastla_ de la casa de Austria en España. 

Es prectso llegar hasta los albores de la Revolución 
Francesa para que aparezca en el último tercio de la 
centuria décimo-octava (r764) el humanitario libro de 
Beccaria "Dei delitti e delia pene" que informó, mas 
adelan te, la legislación pend de diversos países, desde 
la francesa_ de 179! hasta las mas recientes, derogan
close paulatmamente las penalidades crueles e infaman
tes del antiguo régimen, con lo cua! indirecta1nente 
mejoró bastante la situación de los pobres alienados. 

Mas, a pesar de todo, los locos serruían conllevando 
una .vida m!serable en todas partes, e~tando en la Sal
petnere y en Bicetre, confinados en calabozos infec
tos, acostados en paja podrida, cubiertos de harapos 
Y carga?os de ;?llares y cadenas de hien·o, respirando 
aquel aire me~tttco y . expuestos a la vista del pública 
que, en los cl1as feshvos, era admitido mediante una 
mód!ca cantidad, a presenciar tan triste espectaculo Y 
~ m1rarlos como fieras a h·avés de los barrotes de la 
jau la. 

Y este triste espectaculo . se daba en todas partes, 
de tal suerte que Bennet pudo decir en la Camara de 
los Comunes "que jarmí.s establecimiento alguno había 
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I tanta vergüenza a lng-Iaterra como Bedlam". 
causar o ' . , . 1 ·¡ p· 1 

En este momen':o h1~t~r~co. aparece e 1 ustre me , 
. con su generosa m1ctat1va y perseverante volun-

qtuen f d · 
1 !leYÓ a cabo la memor< ble re orma e 1793, qUI-

tac 
1 

¡, 5 caclenas a los pobres alienados, rehabilitfm-
ta nr 0 " · ' ' A 1 el 

1 s " elevinclolos a la categona de enfermos. 1 <'. o 
doO. - . W 'll' T k de Pinel hay que mencwnar a 1 1am Duc .e. queSen 
Inglaterra ftt~cló el. Retiro ~le York, a aqum en . a-

. ·a y a Ch·arugg¡ en Italta que secundaron aclmira
YO', 
hl~mente la c;ruzada pinélica. 

:-Ias. a despecho de este movimiento altruista en 
fayor de los locos, toclavía no t ué un hecho la reforma 
el~ la Ley Pem•l en lo concerniente . a al.ienados, ~ues 
<errún afirma Fabreguettes, en FranCia nrsmo, los JUC

~c; , du· an' e la centnia clécimo-séptima y aún en pleno 
si"lo XVIII, nada tenían que averiguar ni informar 
r ~~na del estndo mental del clelincnente, pues en la 
Lc,· no constaba. que la !oema pudiera ser causa de 
irresponsabilidad. 

La legislac·ón penal inglesa en el último tercio del 
~ icr!o XVIII cons=dera irresponsables a los idio'as y a 

;:-, . . 
los locos, estimindose solamente como drcunstanCia 
atenuante en la legislación de otros países. 

Desde la centuria próxima pasada existe [a exi
mcn•e de Jocura en todos los pa;ses, estimindose que 
todo inclividun en el cua! se demuestre la existencia 
dc la misma debe reputarse irresponsable del hecho de 
autos, constando dicha eximente en nuestra coclificación 
penal de los años 1822. 1848. 1850 y en el vigente de 
1 R7o en s u artículo 8. • 

Antes de ocuparme de las reformas que cleherían 
introclucirse en nuest-ro Código Penal, en el orden 
psiquiitr:co, debemos hacer const<r que de nada ser
VIran si no se modifica previamente el servicio pe
ricial médico psiquiitrico con todas las garantías ne
cesarias en consonancia con la misión transcendent-a! 
encargz da a los perito s, exigiendoles la debida com pe
ten cia psiquiitrica y no como acontece actualmente, a 
tenor de lo preceptuaclo en las leyes de Enjuiciamiento 
criminal, que p·ueclen ser designados para desempe
ñar la m:sión pericial cmlquier médico con o sin cono
cim'entos de tan difícil disciplina científica, dando mar
gen, no pocas veces, con su incompetencia o sus dis
crcpancias a una ,:erie de errares judiciales. 

Por consiguiente, m~entras no se modifiquen las Lc
ves de procedimiento, exig-iéndose la debida competen
cia científica a los peritos y mientras estos atiendan, 
alg-unas veces, mas el interés de las partes que les han 
dest¡~nado que al s u premo in te rés de la .T usticia, seran 
completamente inútiles cuant2s modific:lCiones se rea
'icen en 1mestra codificación pen;:~.l vigente, y no ten
lremos clerecho a solicitar la radical refon~a de que 
los clictimenes periciales tengan caracter ejecutivo, en 
vez del meramente in formativa que poseen actua lmen
te, estimandose como uno de tantos medios de prueha. 

Otra reforma de una trascendencia extraorclinaria 
sin la cua] resultaran asimismo poco menos que in
fructl·os<s las modificaciones que se introduzcan en 
PI v:gente Código Penal, es la de practicar sistemati
ramcnt(' nn miuurioso examen psiquiatrico de todos 
·0S Pr~cC'sados al ingresar en la carcel, como tantas ve
ces se ha solicitar:lo de los Poderes públicos, petición 
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aprobacla en el IX Congreso Penitenciaria Internacio
nal de Londres (1925) y que se ha implantado e~ 
yarios Estados europeos y americanos, constando ast
m' sm o en el Cócbgo pe rua no y en los proyectos suizo 
y sueco, con el fin de establecer la indispensable sepa
ración en're los delincuentes alienados y los no alie
nados. 

Ve<mos ahora qué es lo que se hace, en lugar del 
reconocim=ento sistemitico de los procesados al ingre
sar en la carcel, que acabamos de clescribir. Actual
mente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 381 de 
la Lev de E . Cr., solamente se procecle al examen psi
quiit;ico del procesaclo, por los médicos forenses , cuan
clo el Juez advierte en él indicios de enajenación men
tal; es decir, cuando presenta síntomas de locura apa
ratosa. teatral, asequible facilmen t- e a los profanos en 
Psiquiatrí<, pasanclo, en camhio. desapercibidas una se
rie de psicopatías ctl'·a existencia, sobre todo en sus 
primeras fases evolu'.ivas, solamente puecle ser cono
cicla por los médicos 1)siquiatras, psicopatías mucho 
mis numerosas de lo que gener~lmente se cree. dado el 
equivoc<do concepto qL'e s e tiene de que todos los 
actos de los alienada~ se caracterizan por ser absur
dos y gro•escos. Y de este modo, se explica que se 
ha van tram· ta do ri o pocos sumari os de alienaclos, que 
han sida condenados por los Tribumles de Justícia; 
unas veces por deficiencias del peritaje, así la Auclien
cia de Léricla, años atris, condenó a cadena perpetua, 
por incompetencia de los neritos médicos, a un dege
nerada alcohólico con clelirio ceJot-ípico que mató a 
su esposa. Conocido es el caso de Garavo (a) Sacaman
tecas. tipo ejemplar de saclismo. que fué conclena.do a 
muerte porque tres peritos dictaminaran que estaba 
C"erclo. GARNTER clice oue por culpa de los perit-os. a 
quienes pasó inadvertida la enagenación mental del 
nroceqdo, fué conclenado un homhre que, en una no
rhe, hahía cometido cuatro in :endios. Cumplida la con
dena que se le impuso. repitió el hecho, y graci2s a 
un !"egundo dictamen de peritos competentés. se le re
cluvó en un l\'Ian=comio por trataJ-se de un imhécil 
con imnulsos piromaníacos. Muchos mas eiemplos oo
dr:amos citar. pues no esc;·sean en las estadísticas 
ittdiciales tanto nacionales como extranieras. Pero 
bastan los va mentaclols para confirm?r la imneriosa 
necesidad de reformar racl=calmente las teves de pro
cedimiento en lo n0rtinente a la designación de peritos 
en el orden psiquiatrico. 

No poc:o~ vece~ oheclece la condena de un alienada 
nne ha sidn nroces~do a la discrepancia de Ioc; peritos 
(Joc; sum~rios de E stehan Verdlt, Isidoro Gual. etc.); 
v por último en ciertos casos. aún ex;stiendo la mas 
~omnleLa unidacl de CJ-iterio en el c!=ctamen pericial. v 
ser éste expresión fiel de h verclad científica. por ha
heroe hecho caso omiso del misrno. hahicl? cttent-a de 
nue ~tt cadcter. a tenor de la vig-ente leg-i~lación. es 
n,er;¡ment-e inform'ltivo. con stituYenclo uno de los Ya

··'0" nwdios de nrneha. romo la documental v testifical 
(casos de Galeote. Murillo. el de un Paranóico perse
!!11 'do. n< rricicla. Sección 2 .• de esta Audiencia. etc.). 

Respecto del rrruno de delinc11en~es no alienados. 
en lngar de invesrig-ar la anamnesis hereditnia e indi
vidual v su caract-erística psico-fisiológica de la mane
ra mis minuciosa posihle, actualmente, con arreglo a 
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la vigente legislac:ón, excepción hecha de los antece
dentes penales, y ello tan solo para aplicar la sanción 
penal inherente a la recidiva, no se 2verigua nada acer
ca de los antecedentes del procesado, el cua! querla 
relegaclo a segundo término, concentn'mdose todo el 
interés en el hecho delictuosa y castigimdose ruhla
riamente con arreglo a lo preceptuada por el Código 
Pem I, los deli tos graves con pe nas graves y los leves 
con penas Ieves, sin tener en cuenta que el autor de 
un delito grave puede ser un sujeto poco peligroso y, 
en camb=o, el autor de un delito leve, un individuo 
altamente pcligroso que debe estar recluído a perpe
tuidad por constituir su permanencia en el medio 
social un constan·e peligro para la -colectividad, que
danclo reclucido el pape! del J uez, en esta "A ritmé
tica penal", como con a fortunada frase se ha dicho, 
"a un mero aplicador mecanico de los preceptos esta
tuídos ". 

-Lógicamente se infiere de todo lo expuesto, la im
periosa neces=dad de abandonar los antiguos postula
clos de la responsabilidad y de la ejemfl[aridad del 
castigo. como vien en preconizando los modernos pena
lis "~ s y psiquiatras. e insHuir como fundamento del 
nuevo edificio penal la doctrina de -la defensa social, 
e11 el lroncepto moderna, por medio de la intim:dación, 
con:erción, eliminación y de las medidas de seguridad, 
segun la que se considera a todos los delincuentes 
alicnrrlos y no alienaclos, como enfermos mas o me~ 
nos peligrosos, respecto de los cuales, la sociedad tie
ne el derecho de defenderse, colodmdolos en condicio
nes de no causar daño (man=comios, asilos reformato
rios,. gr~njas agrícolas, industriales, etc:). pero, al 
prop10 tiempo, tiene el indeclinable deber de 2sistirlos 
basta obtener la curación de los que sean susceptibles 
de ella, para lo cua! es indispensable, como dec;a el ilus
ti:e Dorado Mon'ero, que los funcionarios que inter
VIenen en la Adm'nistrac=ón de la Justícia penal dis
fruten de mas amplia libertad para poder aplicar, según 
su p:t:dente ar?itrio, ademas de las vigentes condena 
c_ond'tc_wnal y hbertad provisional, la sentencia 0 me
JOr cl!cho la rondcma _iu~ete~minada, que ya se propuso 
e~1 el C;ongreso. de Cmcmat1 en r87o, y cuyos partida
nos mas entus1astas han sido HowARD, MrTTERMAIER, 
VAN HAMEL, VoN LrszT, AscnAFFENBURG v KRAEPE
LIN, en el extranjero; y en 1mestra patri-a DoRADO 
MoNTERO. Grl\IÉNEZ AsúA, MoRE:-<o CALDERÓN, ARAM
BURTJ )' CTJELLO-CALÓN. 

Expuestas las -:onsicleraciones anteriores, pasemos a 
e~tucl!ar las exenciones del art. 8 del C. P., en el cua! 
se prcceptúa lo siguiente: 

"No delinquen y por consiguiente estan exentos de 
responsahiliclad criminal: 

r.o _EI imhécil y el Ioco, a no ser que haya obrado 
en un mtervalo de razón". 
~o vamos a repetir, una vez mas, lo que ha si do 

oh_1et~ eh; _tantas discusiones respecto de si las pala
hra.s m1bcnl y laco, que son servil reproducción de las 
"men•e capti" y "f uriosi" consignadas en el Derecho 
Romana. e_xpres<n exclusivamente la imbecilidad y la 
locura o s1, con las m=smas, se quiere significar glo
~1almente todos los tra.stornos de la mente; pero es 
mnegahle que quedaría mejor expresado este último 
concepto con una sola palabra que comprendiese todas 
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Jas enfermedades mentales, pues, si bien es verdad que 
los Tribuna1es generalmente suelen dar una ~mplia 
interpretación a dicha eximente, no es menos cierto que 
no pocas veces, estiman solamen•e como eximente ¡~ 
imbecilidad y la locura, no aceptando la epilepsia. el 
histerismo, la ciclotímia, los degenerados superiores 
y tante-s otras modalidades de morbos mentales no etí~ 
quetados con las palabras imbecilidad o Iocura. Este 
erróneo cri+erio campea as=mismo en var=as sentencias 
del Tribunal Supremo que estan en manifiesta con
tradicción con los modernos conocimientos psiquia
tricos. 

Una fórmula legal, d;gna de ser adoptada para la 
reclacción de esta eximente, como propone el doctor 
CuEL~o~CALÓN, es la contenida en el art. 85, núm. 1, 

del Cochgo Peruano, c<lcada en el art. ro del proyecto 
suizo de rgr8, que dice: "Esta exento de pena: EI 
que come:e el hecho punible en estado de enfermedad 
mental, de idiot~z o de una grave alteración de la 
conciencia y no posee, en el momento de obrar, la 
facul+ad de apreciar el caicter delictuosa de su acto 
o de determinarse según esta apreciación." Esta fór
mu1a la denominan los juristas "b:ológ;ca-psicológica" 
porque funda la irresponsc- bilidad sobre un esta do de 
anormalidad mental o de la conciencia, pero impone al 
Juez el deber de examinar la relación de causalidad 
existente entre dic ho es+ado y el hecho re< lizado. Este 
criterio ha insp=rado tamb=én la redacción del provecta 
aleman de 1925 y del :::ueco de 1923 (r). -

Veamos, ah ora, lo concernien te a los "interval os de 
razón" que han sid o obj e to de largo s deba'·es tant o en 
los predios de la psiquiatría como en la esfera de la 
jurisprudencia. En efecto, adm\tida su existencia en 
el Derecho Roma~o. (in~~rvalla perfectíssima) y acep
t~d~ en nuestra legïslac on tanto penal (A. 8), como 
CIVIl (ar. 665 del C. C.), se considera a los alienados 
durante d_i<;hos intervalos, con plena capacidad civil ; 
responsab1hdad penal, ¡:u_c:iendo, por consiguiente, ser 
con_denados por la comJs!On de actos delictuosos, sos
ten·cndo todavía, en la 2ctualidad dicho criterio algu
':os alienistas franceses que no c~mparten los me~ta
hsta<> al emanes, como ScHÜBE, KRAFT-EBING y KRAE
PE~IN, lo pr~pio que los franceses MAcÉ, DAGONÉ y 
o!ros. Despu~s de creada la gran síntesis psiconosoló
glca. kraepel~ana de la "Locura maníaco-depresiva", 
h~ . 1do perchendo terreno la teoría de los intervalos 
luc1dos, no porque se niegue la posible existencia de 
los, n:isrnos, sinó por las dificultades que slll·jen en Ja 
pract ca for~n_se al intentar s u diagnóstico diferencial 
e?': l~s rem1s1ones ?e los morbos mentales, y p01·que 
Cc s'. s~empre es post ble demostrar, merced a un reco
noctmlento concienzuc!o, la existencia de ciertos rasgos 
morl:oso_s, como emotividad exagerada, astenia mental, 
S~JSp1cacm, etc., así como ligeros accesos monos~toma
tl:os que ~ueden s~gn;ficarse yor reacciones psico-mo
tnces ,de mdole h_etero-êgrestva, admitiéndose por !a 
~1ayona rle mentah~tas que un alienada clurante dichos 
mt~rvalos esta tan enfermo como el palúdico durante 
~I mterva_lo apirético o el epiléptico en los períodos 
mteracces:onales. 

(¡) . CuELLo-COLÓN. Sobre la Reforma del vigente Código Penal. Con· 
ferencaa dada en la Universidad. Junio rg26, 
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fi · ' · pone es la supresión Otra modi c-acwn que se tm . 
I ftrrafo tercero del núm. I _del mtsmo art. 8, que 

d~ ~ "Si Ja ley cali ficara de dehto meno s grave el he
chce. . tado l)Or el im b-Acil o el loco, el tribunal, se-ho e]ecu < ~ • , 1 d' 
e. las circunstancias del hecho, practicara o tspues-
gun 1 ¡)a' ¡·raf o anterior o entregara el imbécil o loco 
to en e < " , r " 

'atnilia si ésta diese suficiente fianza de custoua. 
a su 1 ' . . t 

En efecto, por respetables que sean los sentnmen os 
f ilim·es. estimamos altamente desacertada y contra
J~~~ucente clicha ~utorización, pues, a despecho de ~a~ 
1 

1tías de segundad que ofrezcan los deudos del 111 

garat do los hechos c-on su elocuencia característica, teresa , · ' . . . . 
casi siempre clemuestran lo t,lusono de c!Jchas garan-

t, pudie' nd os e 1)erpetrar mas adelante, merced a la 
1aS el J' 
evolución de la enfermeclad m~ntal, ~ctos . e tctuosos 
cuya comisión hubi~ra sido ¡~ostble e~Jtar st, a su de
bido tiempo, se hubtera reclmdo al ahenado en un fre-
nocmmo. . , 

También debería modificarse el contemdo del n_u
mero 9 del prop:o articulada, es decir "El que obra vto
lentado por una fuerza irresistible", pm~ las ab~m·das 
interpretaciones a que ela margen; ast el Tnbunal 
Supremo (sentencia de 21 c~e Marzo y 3 ~e l\Iay_o 
de r888), ha sentado la doctrma que para estimar ext
mente esta circunstancia se requiere un acta de fuerza 
material; sit1 embargo, mas r.clelante, algunos tribunales 
españoles han consideraclo también como eximente una 
fuerza irresistible externa. moral, como la amenaza. 
En cambio, no se disputa ·eximente la fuer:;a irresistible 
interna, comprendiendo con dicha clenominación todos 
los estados patológicos que cohiben la voluntacl o que 
la mueven en perverso senticlo, clanclo margen a hechos 
crimino,os como son las obsesiones e impulsos morbo
sos, las alucinaciones imperativas, etc., siendo de ab
soluta necesidacl que el concepto de "fuerza irresisti
ble" se haga extensiva en nuestro Código penal a las 
causas internas antes mentadas. 

No nos ocupamos de las eximentes núm. 2 y nú
mero 3, o sea tener menos de 9 años, o mayor de 9 
Y menos de 16 el procesado, a no ser que haya obraclo 
con discernimiento, porque, clesde la creac-ión de los 
Tribunales para niños, se ha subsanaclo clicha enormi
dúd, clerogànclose el art. 380 de la Ley de Enjuicia
miento criminal relativo a la absurda y ridícula prue
ba del discerniq1iento, tal como se realizaba en estraclos. 

Antes de ocuparuos de las circunstancias atenuantes 
(art. 9 del C. P.) recorclaremos que nuestro Cócligo 
~olamente admite, clesde el punto de vista psiquiatrico, 
Indivicluos con la razón perturbada, que no tienen res
]lonsabilidad e inclividuos de inteligencia normal con 
responsa.bilidacl completa. Todo ese inmenso número 
de suj e tos anormales, a que anteriormente aluclíamos, 
con tara mental mas o menos ostensible, histéricos, 
~pilépticos, clébiles mentales, ciclotímicos, amorales, 
llnpulsivos, alcohólicos y los cliYersos estaclo<; de lonu·a 
degenerativa latente apellidaclos globalmente con el 
;
10

111bre de etopsi:opatías, que estan en !?s aleclaños de 
_a locura, no ex1sten para nuestros legtsladores, y la 
JUn pruclencia del Tribunal Supremo ha ratificada tan 
~rróneo criterio en varias sentencias (19 de Diciembre 
lae ~88,r Y 3 de Octubre de r884) afirmando "que entre 

tazon y la locura no hay estaclo meclio en el orden 
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legal". Sin embargo, como mani{esta~a el Dr. CuE
LLO-CALÓ"', en la conferencia antes_ citada, el miSI~_ü 
Tribund Supremo, en otras sent~ncms, acepta un ~11-

terio cliametralmente opuesto, clictendo que 1~ semzlo
cum constituye la eximente incompleta del num. ~ del 
art. 9. Por últin:o, va_ri~- sentenctas de fecha r~~tente 
vuelven al criteno pnm1ttvo negando, ~a conc,esi?n de 
la mencionada 2 tenuante. Daclo el esptntu y tecmca ~e 
nuestro Cócligo, los Tribun~les no p,ueden adoptar mas 
que una de estas dos soluctones, ast que ~o. les culpe
mos del mal, sus fallos son just~s y l_og~~~s; pero, 
¿cua! de estos clos criteri os es mas peq ~dtCJal a los 
intereses sociales ?, ¿el que declara al sem!loco respon
sable y lo interna en un Establecimiento ~ena! some
tiéndole al mismo régimen que a los clemas reclusos, 
lo cual irremisiblemente determinara una pro hm?a 
agravación en el recluso cuyo estaclo. mental nece:Jta 
un tratamiento aclecuado, o el contrano de atenuat la 
pena al semiloco y de apresurar, por con~iguiente, el 
momento de su libertacl, con lo cual se hberta antes 
a los clelincuentes mas temibles, a aquell~s que _para 
mayor seguridad social clebieran ~s ta~ perpetua o m~le
finidamente recluíclos? Ambos cntenos son contranos 
a la doctrina de la defensa social que dehe inspir~r la 
represión penal. Acerca de esto sería mas convemente 
adoptar el criterio del Cócligo peruano Y_ el cl~l l?royec
to suizo que conceclen a los J ueces ampho arbttno para 
atenuar la pena corresponcliente, y e_n el caso de que 
el semiloco sea peligroso se les penmte ordenar su m
ternamiento en un Hospital o en un Asilo; y mejor 
aún el sistema adoptado por el proyecto italiano de 
1921, por el C0ngreso penitenciaria de Londres (.~gos
to de 1925), y por la Ley inglesa "l\Iental defictency 
Ac t." de 1913, que orclenan el internamiento en Colo
nias especiales de trabajo, en Establecit~1ientos acle
cuados, debienclo consignar que la_s mecltclas de esta 
Ley, según expre.sa su texto, se _apl~can_ a toclos los de
fectuosos mentales clotados de mchnacwnes pellgrosas 
y violentas, aún cuando no hayan delinquiclo. 

Sin pretender examinar minuciosamente las clemús 
atenuantes del art. 9, séanos permiticlo recordar la re
lativa a la embriaguez (núm. 6) que sólo se estima 
como atenuante "cuando no es habitual o posterior al 
proyecto de cometer el delito". Dejando aparte que 
la ebrieclacl completa clebería mús bien consiclerarse 
como ex;mente, tal como esta reclactaclo el conteniclo 
del número 6, se comete el absurclo de exceptuar el 
alcoholismo crónico o habitual de las circunstancias 

-atenuantes, cuanclo tendría que estimarse como exi
mente, pues, aclemas de los cc: sos patológicos de dipso
manía y de deliria celotípico, no hay que olvidar que 
el alcohol es un tóxico del sistema nerviosa que modi
fica pro{unclamente el psiquismo danclo margen, no 
pocas veces, a las psicosis alcohólicas. 

Por lo que respecta a los procesados en los cuales 
se manifiesta un trastorno mental clurante el cumpli
miento de la condena, se comprencle facilmente, si se 
practicase sistematicamente su reconocimiento psiquia
trico, el absurclo del conteniclo de los artículos 101 del 
Código penal y 383 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, pues se vería que su trastorno mental, en casi 
todos ellos, es anterior al acto clelictuoso, sienclo este 
último un epifenómeno de su enfermedad; y que, sola-



132.-ARS MEDICA 

mente en contados casos, se trata de sujetos predis
puestos en los cuales se desa_rrolla la enfermedad. ,al 
cumplir la condena que se les unpuso. En confirrnacwn 
de lo que acabamos de exponer, véanse las historias 
esquematizadas, en forma de tablas, de PACTET y Co
LÍN en las ohras de estos autores, especialmente en 
"L~s alienés da ns les Prisions ", y las estadísticas de 
GARN1ER MARANDON DE MoNTYEL y MAGNAN, clemos
trando q~e, en cinco años, fueron condenados inj~tsta
mente 255 locos, de los cuales, el cuarenta por ctento 
eran paralíticos generales. A estos clatos, que corres
ponden a Francia, poclemos añaclir que, en Inglaterra, 
el jurisconsulta FrTZVOY-KELLY, afirmó, en un mitín, 
que en 64 años, se habían perpetrada 6o asesinatos 
legales, ajusticianclo a 6o locos, haciendo manifesta
ciones parecidas MITTERMA1ER, en Alemania. 

*** 
_Por lo que respecta a la custodia de los delincuentes 

de Espafía, a clespecho de las muchas clisposiciones !e
gales que se han promulgada o quizas a consecuencia 
de elias, se realiza de una manera tan cleficiente y ab
surda, que todavía podrían esculpirse en los muros de 
casi todas las prisiones españolas aquellas palabras que 
cita tmestra excelsa Concepción Arenal en el "Visita
dor del preso,'': "En esta prisión no debía haber locos, 
pero los hay". 

De manera que actualmente se ela, toclavía el vergon
zoso y antihutnano espectaculo de permanecer encerra
dos, durante varios años, en las prisiones, infelices 
alienaclos cuyo trastorno mental se va agravanclo pro
gresivamente, por no poder ser someticlos a un trata
miento aclecuaclo en el ambiente carcelario y consti
tuyenclo su presencia en el mismo un constante peligro 
y una causa de perturbación en el régimen de las pri
siones. 

Y para que se vea que estas afirmaciones no pecan 
de exageraclas, he aquí el resultada de la última visita 
que practiqué en la Enfermería de la carcel celular. 

Actualmente hay en clicha Enfermería 9 alienados, 
de los cuales uno de e11os B. P. ingresó el 26 de octu
bre de 1927 por delito de lesiones ; actualmente, acusa 
un síndrome megalomanico episódico demencial, y se 
esta esperando hace ¡ 8 años! que la Diputación de 
Palma de Mallorca se clecida a trasladarlo y recluirlo 
en su Manicomio Provincial. Otro alienada, J. E. B., es 
un imbécil, ingreso por hurto, el II de Julio de 1923, 
estanclo a la clisposición de la Diputación de Barcelona, 
Otro alienada, A. M. B. que no pudimos examinar, esta 
en la carcel descle el año 1922 y a disposición de la 
Diputación de Barcelona clesde el 28 de Febrero de 
1925. Otro alienada, S. P. P. epiléptico, ingresó el 14 
de N oviembre de 1923, esta a disposición de .ser tras
laclado al Hospital Militar. Otro alienada B. O. que 
ingresó el 12 de J ulio de 1924, por lesiones y atentado, 
esta completamente desnudo, en la celda acostada sobre 
paja y virutas de madera por acusar hiperestesia cuta
nea, permaneciendo en tan lamentable estada, clesde hace 
dos a~ïos, esperanclo que la Diputación de Logroño, se 
decida a cumplir lo que esta mandaclo por la ley. Otro 
alienada M. P. que ingresó el 22 de Agosto del año 
¡925, por desboecliencia a la autoriclad Judicial , es un 
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paranóico persecutorio, que se h~ agravado cl_e tal ma
nera que esta constantemente agltado y agre'itvo, igno
randose su procedencia. Otro alienaclo, H. S. P., im
bécil, que ingresó el 23 de Septiembre de 1925, esta a 
disposición de la autoriclad Militar. Y por último, los 
clos restantes M. V. y M. A. estan en ohservación desdc 
hace unos meses. 

Este triste cuaclro que acabo de exponer puede ver e 
en casi toclas las prisiones de España. 

Para llevar a cabo la custodia de los locos que han 
cometiclo actos ilegales penaclos por las leyes, se han 
acloptaclo diversos criterios según los países que sinte
tizaremos de la sigui en te manera: 

a) Reclusión ¡en los Man:comios ordinarios (Es
paña, Francia). 

b) Reclusión en secciones especial es a ne jas a los 
Establecimientos penales (!Berlín). 

e) Reclusión en Manicomios destinaclos exclusiva
mente a alienaclos clelincuentes (Inglaterra, Estados Uní
clos, Italia). 

Actualmente, el criterio clefencliclo por la casi tota
licla.cl de mentalistas y penalistas es el de que los alie
naclos clelincuentes cleben ser recluíclos en Maninomios 
especiales. 

Este criter:o que compartimos nosotros , y que de
fenclimos en el Tercer Congreso Penitenciaria de Bar
celona, fué acloptaclo en Inglaterra, clesde mecliaclos de 
la centuria pasacla., como resultada de una encuesta en 
la que tomaran parte todos los méclicos mentc:listas de 
dicha Nación, creanclo en r863 el "Broadmoor Crimi
nal Lunatic Asylum" en Crowthorm!, otro en Ramp
ton y el del Estaclo de Durclrum en Irlanda. Siguió 
clespués Italia, votanclo la creación de los Asilos de 
Turín, Na pol es, I mola y A versa,. y los de Monteluppo 
Florentina, Reggio~Emilia y el de Barcellona Pozzo dei 
Gotto. 

Los Estaclos Unidos de N or te América siguieron el 
ejemplo de Inglaterra, construyenclo el Mattearran Sta
te Hospital y el de Dannemore State Hospital (Nuev~
York), el Michigan Asylum for the clangerous anc! en
mina! insane (Michigan), poseyendo en la actualidad 
Instituciones para criminales alienaclos todos los Esta
clos de la Confecleración; lo propio que el Canada Y 
Australia. 

Indiscutiblemente que las Instituciones americanas 
para los locos criminales son las que reunen condicio
nes recomenclables, por ser mas moclernas que las in
glesas de las cuales han copiada los americanos, el ré
gimen y Ja organización de las mismas. 

Las venrajas de los Manicomios judiciales fueron 
puestas de manifiesto, preferentemente en los Con
gresos de Cincinnati, Amsterdam y Washington. En 
efecto, ademas de que, en estos Establecimientos, se 
les atiencle en consonancia con su estado mental, se 
tiene controlada j uclicialri1ente la evolución psico-pato
lógica de los clelincuentes en beneficio del propio inte
resado y como sa1vaguarclia de la sociedad. 

Antes de terminar esta materia, queremos hacer cons
tar que cada clía se afianza mas el criterio de proceder 
a la reclusión de los delincuentes apellidaclos de "r~
ponsabilidad atenuada o parcial", en Asil os de segun
clacl pm·qué, según el criterio actual de muchos códi-
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s de considerar que a una locura parcial debe corres
go;;de una responsabilidad parcid, resulta que las reac
P.~nes antisociales de estos anormales merecen una san
~~ón penal tan.leve qu~ puede afirmarse que disfrutan 
le una impumdad Cê.Sl completa. Este problema c¡ue-

t 1 . daría perfectamente resue to en consonanc1a con los pos-
t 

1
lados psic¡uiatrios y con los de la defensa social, si 

~ despojase 1mestra legislación penal del metafísica 
·)ostttlado de la responsabilidad y se considerase a di
~hos sujetos como realmente son, es decir, como anar
males psíquicos que constituyen un verdadera peligro 
para la colectividad, debiendo ser colocados en condi
ciones de no poder causar daño y no como actualmente 
sucede, clej2rlos en libertad. 

Ahora bien, claro esta que para cumplir esta fina
lidad y teniendo en cuenta que para reduir a esos anar
males no reunen las condiciones 2decuadas ni la carcel 
ni los manicomios ordinarios, debieran ser recluidos 
en los manicomios judiciales y mejor aún en Reforma
torios, correccionales, a.silos especiales agrícolo-indns
tri~les, en donde, hajo la dirección de personal facul
tativa y técnico, pudieran dedicarse a los trabajos indi
cados. como se practica en muchos Esta dos de N ort e 
América para la mayoría de procesados no reincidentcs. 
adoptando con diversas modi ficaciones el modelo del 
chísico Reformatorio de Elmira fundada por Brock
wav. en I876, en el Estada' de Nueva-York. 

Inspirandose en e1 criterio que acabamos de exponer, 
los proyectos de Códigos aleman, suizo, austriaco, ita
liano, sueco y peruana, ordenan el internamiento de 
los defectuosos mentales en Instituciones o Asilos espe
ciales o en los Manicomios criminales. Inglaterra, ade
mas, posee una ley, "Mental deficiency Act.", promul
gada en IS de Agosto de I9I3, relativa a la protec
ción social contra los idiotas, imbéciles, débiles menta
les e imbéciles morales, es decir, aquellos individuos aue 
clescle su temprana juventud, muestran un defecto men
tal permanente unido a fuertes inclinaciones viciosas y 
delincuentes sobre los cuales la pena produce poco o 
ningún efecto intimidativo. Una de las principales ca
racterística:s de dicha Ley consiste en que el interna
miento puede aplioa.rse aún a aquellos que no hayan 
delinquido. bast<'lldo con que sean peligrosos. 

Después de todo lo expuesto, si dirigimos la mirada 
a nuestra patria veremos que, a pesar de haber ten:do 
hnmbres geniales que fueron los precursores de muchos 
~e los procedimientos modernamente puestos en prac
tica, esta casi todo por hacer, careciendo sobre todo de 
rerdacleras Instituciones tutelares, aducativas v refor
~lacloras, Reformatorios, Correccionalejs, Ma~icomios 
IUcliciales y Asilos especiales agrícolo-industriales todo 
lo cuat es absolutamente indispensable para encauzar de 
una manera practica el problema de la delincuencia en 
~eneral y el de los alienados en particular. Y si el pro
Paner la creación de los mentados orga.nismos, se nos 
~~guye que el Estado Español no puede permitirse tales 
< •1;Penclios. recordaremos la con oci da fra:se de Concep
Clon Arenal "Desdichado pueblo en que la última de 

1
;1s . necesidades es la J ustitia!... Ella se cobrara en 

1
·tg-nmas y sangre el terrible crédito de las sumas que 
e han sid o nega das". 

Pero ante todo y sobre todo hay un hecho vergon-
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zoso, altamente repugnante que se puede subsanar, para 
lo cua!, en nombre de la "Asociación de estuclios peni
tenciarios y reahilitación del delincuente", me dirijo a 
la·.s Autoridades, especialmente al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia y al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción Provincial que tanto interés han dernostrado en 
las cuestiones penitenciarias y benéficas, pam que visi
ten personalmente la Enfermería de la Carcel Celular y 
para que soliciten de los depositarios de los Poderes 
Públicos que se gire una inspección verdad a todas las 
Carceles y Presidios del Reina para saber el gran nú
mero de alienados que indebidnnente estan encarcela
dos, interesando la rapida tramittación de sus expedien
tes y obligar a las Corporaciones provincia1es a que 
costeen el traslado y sostenimiento de estos enfermos 
al Manicomio correspondiente. a tenor de lo dispuesto 
en el Real Decreto de I de Septiembre de I897, y los 
alienados que estén en las Prisiones del Reina que sean 
trasladados, cumplidos los rec¡uisitos legales, al Mani
comio del Puerto de Sta. María, termin2ndo de una 
vez para siempre, este vergonzoso espectaculo que cons
tituye· un crimen de lesa humanidad. (2). 

BIB LI O GRA F lA 

LA UBRY .-SEMIOLOGÍA CARD !O-VAS CULAR. Tra.ducción : Doc
tor Luis TRIAS DE BEs. Editorial Pubul. Barcelona, 1927. 

El por muchos títulos ilustre Dr.. LAUBRY publicó recien
temente a instigaciones de sus alumnos, un curso de Secciones 
de Semiología Cardio-Vascular. 

Con ·el estilo faci!, atrayente y elegante de la fina litera
tura francesa, nos hace discurrir por su libra el Profcsor 
1LAUBRY, la casuística personal numerosísima y observada con 
sagaz espíritu clínica de sus enfermos, sirviéndose de ejem
plos vivos, de sus apreciaciones personales, valientes, decididas, 
creadoras de escuela y basadas en la sinceridad científica. 
Pasa revista en sus primeras paginas a viejas y nuevas ideas, 
que fueron piedras angulares de conceptos cardio-vasculares, 
tenidos como axiomas y que sus estudios y experiencia modi
ficaran, dando nuevas interpretaciones y orientaciones otio
patógenas y sindrómicas. 

Aparece en las p:iginas de este libra algo que siempre es 
un ideal del que al estudio se dedica, la sinccridad y el cclec
ticismo. La sinceridad generalmente alejada de los libros, para 
ceder su puesto a partidismos, que inclinau a la teoría cuya 
progenitura se ostenta, a veces inneoesaria, pera con el gran 
deseo de la ccl::bridad o del sínd1·ome patronímica (dcntro de 
poco habran desaparecido las denominaciones de enfermedadcs 
y se sustituiran por una se~ie inacabable de nombres o ape
llidos y a tal llegara la emulación y el deseo de no ser menos. 
que sera raro el patólogo, etc., que no legue a la posteridad 
su síndrome). 

(z) Nota im .. portante: Al entregar 1. Ja imprenta estas cuartillas, te
nemos la satisfacción de hacer constar que el Ilmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia nos ha t:.omunicado que había recibido del Excmo. Sr. ~fi· 

nistro de Gracia y J usticia un oficio altamente laudatorio Dar a la "Aso· 
ciación de Estudios Penitenciaries" de Barcelona, por la cntzada a favor 
de los pobres locos que hay en las Cúrceles del Reino. iniciada con la 
Conferencia inaugural cie este año, por el doctor SAFORCADA, y la instau
cia elevada a la Superioridad, a raiz de dicba conferencia , manifestando 
que, inmediatamente se publicaría una Real Orden para obli'lat- a las Di· 
putaciones Provinciales el cumplimiento de lo preceptuada en~ el Real De

creto de 1 de Septiembre de 1897. 


